
NOMBRE: ROBINZON CAICEDO ARROYAVE

ÁREA: GT ARN VALLE DEL CAUCA - EJE CAFETERO

PROFESION: PSICOLOGO

FECHA DE GRADO: 16 DE DICIEMBRE DE 2017

POSTGRADO: ESPECIALISTA EN PSICOLOGIA CLINICA CON 
ORIENTACIÓN PSICOANALITICA

FECHA DE GRADO - POSTGRADO : 26 DE NOVIEMBRE DE 2020

CIRCULAR APLICABLE: 036 DE 2024

EXPERIENCIA:

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO
dia - mes - año

FECHA FIN
dia - mes - año

CONTRATO ARN No. 543-2024 4/09/2024 15/12/2024

ALDEAS INFANTILES SOS COLOMBIA 2/04/2024 26/08/2024

ALDEAS INFANTILES SOS COLOMBIA 27/04/2022 1/04/2024

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada Grupo Gestión 
Contractual

Proyectó
Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada Grupo Gestión 
Contractual

Revisó: 
Diego Felipe Herrera Piñeros - Abogado Grupo Gestión 
Contractual

Aprobó: Juan Pablo Rendón Garcia - Abogado Grupo Gestión 
Contractual

25 REINTEGRADOR Pregrado
Veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional relacionada

31,30

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales 
de la ARN a través del siguiente link: http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la implementación de las rutas de atención de acuerdo con la 
normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a las personas del 

Proceso de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial.

GESTOR DE CASOS. "Es responsable de asegurar la activación de rutas y realiza el acompañamiento al equipo pedagógico y/o referentes 
afectivos/as cuando este se requiera. Proteger el interés superior del niño, niña, adolescente y su participación en el proceso de gestión del 

caso. Garantiza que se respete la Política de Protección Infantil, manteniendo un actuar acorde con lo establecido en el código de conducta de 
Aldeas Infantiles SOS". 

FACILITADOR DE DESARROLLO FAMILIAR "Implementar la estrategia metodológica para la formulación de los planes de desarrollo y 
acompañamiento individual y/o familiar  Acompañar y monitorear los planes de desarrollo familiar y/o individual de cada participante, con el 

propósito de crear condiciones y ambientes protectores para Niños, Niñas, Jóvenes y adolescentes y el desarrollo de capacidades de todos(as) 
los(as) integrantes de la familia.  Desarrollar capacidades en las familias para el fortalecimiento de medios de vida e inclusión productiva, en los 
casos que se requiera. Establecer articulaciones y relacionamiento con autoridades o actores claves, para apoyar la gestión de acciones para el 

desarrollo de las familias participantes".

TOTAL MESES

3,37

4,80

23,13

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma 
SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.905.330,00 

EQUIVALENCIAS

  


